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Franqueo 
concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loo Sret. AlealdM 7 Socro-
«arioo Tociban loo oúmeroo del BOLETÍN 
qtu eorreapondan t i distrito, diipondrin 
quo M ¿je UXL templar en el l i t io de 000-
tnmbre, donde permvneeerá hu ta el reci
bo del número niffulente. 

Loa Seeretarioa cuidarán de coneerrar 
loe BOLKTINZS coleccionados ordenada
mente, para eu encuademación, que debe
lé Torifioarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se raaeribe en la Contadnria de la Diputación proTincial, i cuatro pe-
aetaa cincuenta céntimos el trimeetre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al afio, 4 los particulares, pagadas al solicitar la auscripción. Les 
pagos de fuera de la capital ae harén por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
Umniém de pcweta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa A ? untamientos de esta proTincía abonarán la auscripción con 
arreglo 4 la escala inserta en circular de la Comisión proTinc ia l , publicada 
en loa n ú m e r o s de este BOLETÍN de íeeha 20 y 22 de Diciembre de 1906. 

Los Juzgados municipales , sin distinción, diez pesetas al a&o. 
húmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean é instancia de parte no pobre, se inEtrtarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente «1 
servicio nacional que dimane de Itm mismiis; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios 4 que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Dipuiitción de 20 de N 0-
viembre de dicho año, ? cuya circular lia nido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 2o y 2U de Diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo á la tanfr. que en 
mencionados BOLETINES se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don AHomo XIII 
(Q. D. O.). S. M. la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con-
ttaúan sin novedad en su importante 

de las reclamaciones piesentadas, 
que deberán remitir á la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, á contar 
de la fecha de la Inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN. 
' León 1.° de Marzo de 1915. 

El Gobernador civil, 
M Miralles Salabert. 

De Igual beneficio disfrutan las | 
é m i x personas de la Augusta Real 
PamlHa. i 

OBmU d«l di» -> da Mtno d« 1915.) ¡ 

Gobieroo t M de la pn»lnel> ! 

C I R C U L A R 
Dispuesto por el limo. Sr. Direc

tor general de Seguridad, con fecha 
16 de Febrero próximo pajado, que 
el Teniente D. Fernando Alonso 
Santos, pase á esta provincia i con
tinuar sus servicios, como Jefe del 
Cuerpo de Seguridad de la misma, á 
los efectos del art. 68 de la vl»ente 
ley Electoral, te hace público en 
este periódico oficial que con fecha 
de hoy ha tomado poseíión de dicho 
caigo. 

León 4 de Marzo de 1915. 
E! Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 
O B R A S PÚBLICAS 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
det puente de Las Rozas, en el kiló
metro 61 de la carretera de Ponfe-
nada d La Espina, he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 5 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: El articulo 9.° de la vi

gente ley de Presupuestos dlspo .e 
que toda persona natural ó jurídica 
su|eta al pago de contribuciones di
rectas ó Indirectas, impuestos, ren
tas y derech - i del Estado que antes 
de 1 ."de AbiII próximo se dé de alta, 
haga la declaración de su Verdadera 
riqueza, ó presente las relaciones ó 
documentos correspondientes para 
la liquidación de tributos, quedará 
exenta de las penalidades en que 
hubiere Incurrido, y que asimismo 
quedará relevada de las responsabi
lidades contraidas hasta 31 de Di
cten bre de 1914, excepto en (apar
te correspondiente á los denun
ciadores privados, investigadores, 
arrendatarios, liquidadores, recau 
dores ó agentes ejecutivos, toda 

; persona, también natural ó jurídica, 
j que pague antes de la indicada fe 
j cha sus descubiertos por los expre 
! sados conceptos; condonación que 
[ no alcanzará á los intereses de de-
í mora que deben pagarse en todo 
' caso, ni;á los recargos y multas en 

que por falta de acta, declaración ó 
? permutación por falta de pego se in 

curra con posterioridad al 31 de Di 
clembre del pasado afio. 

i Dicha disposición Influye de una 
1 manera inmediata en la acción in

vestigadora y en los efectos de los 
acuerdos que recaigan dentro de la 

de Marzo próximo, la acción inves
tigadora descubriendo riqueza ocul
ta, comprobando altas, bajas y falli
dos, pero quedando en suspenso 
hasta la terminación de dicho plazo, 
la aplicación de las responsabilida
des reglamentarias de los ceultado 
res ó defraudadores, que sólo serán 
exlgibles en el caso que el contribu
yente no haya legalizado su situa
ción con la liaciendaen el plazo con
cedido por la Ley; pero bien enten
dido, que el perdón concedido en di
cho art. 9.", no alcanza en ningún ca
so á la parte que en las responsabi
lidades que debieran Imponerse co
rresponda á los denunciantes priva
dos, investigadores, arrendatarios, 
liquidadores, recaudadores, ó agen
tes ejecutivos, las cuales deberán ha
cerse efectivas aun dentro de perio
do que la condonación abarca. 

2. ° Que los expedientes pen
dientes de resolución continuarán 
su tramitación normal, pero que los 
fallos no serán ejecutivos hasta que 
terminado el referido plazo, el inte
resado no se hubiera acogido á los 
beneficios de la Ley ni hubiese le
galizado su situación. 

3. ° Que no procede dejar en 
suspenso la acción recaudatoria, 
continuando ó iniciando contra todo 
contribuyente deudor al Tesoro los 
procedimientos de apremio en la 
forma y términos señalados por la 
instrucción, si bien el Estado no 
deberá realizar participación alguna 
sobre recargas ó multas, siempre 
que el descubierto quede saldado en 
el actual trimestre. 

4. ° Que no alcanzando tampoco 
la condonación á los intereses de de
mora que deben pagarse en todo ca
so, se liquiden éstos desde la fecha 

en que hubieren incurrido, con su je-
ción al Keglamento de la Renta del 
Alcohol. 

7. ° Que para acc gerse á los be
neficios otorgados, se considera pre
ciso Instancia ó solicitud del intere
sado, dirigida á les Dele gí dos de 
Hecienda, que la t i tminrii i y resol-
Verán según conespenda. 

Cuando se trate de derechos rea
tes bastará con la presentación de los 
documentos ó el pago de los descu
biertos sin ninguna otra condición. 

8. ° Que por las Intervenciones de 
Hacienda se tendrá especial cuida
do de dar de baja en las cuentas de 
Rentas públicas, las cantidades que 
habiendo sido condonadas, estuvie
ran ya contraídas á favor del Teso
ro en dichas cuentas, justificándose 
las citadas bajas con certificación ex
presiva de las causas que las motiva
ron, copiando integramente el acuer
do recaído en la instancia respectiva. 

9. ° Que pnr los Delegados de 
Hacienda se dé á esta disposición la 
mayor publicidad, mediante la inser
ción en los Boletines Oficiales, 
periódicos de gran circulación y loca
les, etc., haciendo resaltar las Venta
jas que puede proporcionar á cuan
tos se aconsejan de sus beneficios. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madriá. 27 de Febrero 
de \9\5.=B*gjUal. 
Señor Subsecretario de este Minis 

terlo. 
{Qaceta del din 3 <le Mingo de lí)l.=i.} 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dlsiiuesto en el articulo 1.° de la 
Ley de 20 de Marzo de 1906, en el 
5 " del Real decreto de 25 del mismo 

de Agosto de 1910, hacerlo público, ¡ Via ordinaria en los expedientes 
para que los que crean deber hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás quede las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can las obras, que es el de Vtllabllno, 
en un plazo de veinte días; debiendo 
el Alcalde de dicho término intere
sar de aquella autoridad, la entrega 

pendientes de resolución, y de aquí 
se deriva la necetldad de dictar re
glas que establezcan un criterio uni
forme en el procedimiento, al par 
que respondan debidamente á los be
neficios que la mencinada Ley otor
ga á los contribuyentes. 

En su Vista, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido resolver: 
1.° Que continúe hasta el día 31 

« W , M^UIU^. . . tolva MWUI. IR •k.klia VI M».Í MI- , . , ^,V. MV-I IIMOM.V 
en que debió tener lugar el ingreso % mes y Reales órdí-nes de. 3 de Agos-
del débito de que se trata hasta ¡a en to y 30 de Septiembre del año pró 
que se realice. 

5 0 Que siendo aplicable la mo
ratoria a las concesiones mineras 
existentes en 31 de Diciembre de 
1914. que no huyan satisfecho el ca
non d^ superficie, la caducidad de 

ximo pasado, 
S. M . el Rey (Q. D. G ). en Vista 

de las cotizaciones del mes actual, se 
ha servido dUpcner no precede Im
poner premio en e! cambio á las 
fracciones Inferieres de 10 pesetas, 

las que se hallen en este caso, ñopo- j adeudos por declaración Verbal de 
drá decretarse hasta el día último) viajeros ó pagos por derechos de 
del mes de Marzo próximo. j Importación y exportación que se 

6.° Que los que posean aparatos t efectúen en las Aduanes durante el 
destilatorios de alcohol sin declarar, . mes de Marzo próximo y que hayan 
y los declaren espontáneamente an- ; de percibirse en moneda española 
tes del día 1.0 de Abril próximo, q IB- de plata £ billetes del B.jnco del Es
darán exentos de la responsabilidad paña. 



De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. I. muchos aflos. 
Madrid, 28 de Febrero de 1915.— 
Bugallal. 
Sr. Director general de Aduanas. 

limo. Sr.: Vistos los datos relati
vos á las cotizaciones de los trigos 
en los mercados reguladores de 
Castilla, correspondientes al mes de 
Febrero último: 

Resultando que, según los partes 
diarios dt las cotizaciones en dichos 
mercados, el promedio de los pre
cios en el citado mes, se eleva á 
33,47 los 100 hilos. 

Vista la Real orden de 16 de Di
ciembre próximo pasado: 

Considerando que, según lo pre
ceptuado en los apartados 1.° y 2." 
de la mencionada Real disposición, 
jos derechos de Arancel sobre los 
trigos y harinas deben reducirse en 
la cuantía que dicho precepto indica, 

S. M . el Rey (Q D. G) , de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer, mientras otra cosa no se 
acuerde, se reduzcan á seis pesetas 
por cada 100 kilos los derechos de 
importación de los trigos, y á nueve 
pesetas por la misma unidad los de 
¡idrlns detrig >. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . I. mu
chos años. Madrid, 1.° de Marzo de 
1915.—Bagallal. 
Señor Director general de Aduanas. 

tOieiU dül di» i da Mano da 1815) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Con el fin de oir reclamaciones, se 
halla expuesto al público por término 
de ocho días, en la Secretarla de es
te Ayuntamiento, el repartimiento 
adicional complementario por el cu
po de alcoholes, aguardientes y lico
res. 

Asimismo se hallan de manifiesto 
al público, por término de quince 
días, para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
tas cuentas municipales del mismo, 
coTesrondientes al año de 1914. 

Truchas 28 de Febrero de 1915.— 
El Alcalde accidental, Tomás León. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso consignar en forma, ó ante la 
mesa, el 5 por 100 del tipo, al cual se 
dará el destino legal. 

La subasta, que durará hasta que 
nadiemejore la proposición más ven
tajosa, sostenida por espacio de diez 
minutos, será presidida por la Junta 
que previene el art. 279 de la Codi
ficación de Pósitos, y serán de apli
cación y observancia al acto y sus 
derivaciones consiguientes, las dis
posiciones codificadas ó no, que re
gula la materia, y de cuenta del adju
dicatario los gastos del otorgamien
to de escritura pública de Venta. 

La Bifleza 27 de Febrero de 1915. 
Ei Alcalde Presidente, Julio F . Fer
nández. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Gutiérrez Fernández (Joaquín), 
hijo de Máximo y de Esperanza, na
tural de Casares, Ayuntamiento de 
Rodiezmo, provincia de León, estado 
soltero, prof islón jornalero, de 22 
años de edad, y de 1,660 metros de 
estatura, domiciliado últlmam»nte en 
Casares. Ayuntamiento de Rodiez
mo, provincia de León, procesado 
por faltará concentración, compa
recerá en el plazo de treinta días 
ante el Juez Instructor del Regimien
to de Infantería de Burgos, núm. 36, 
de guarnición en León, primer Te
niente L>. Manuel Diez Alonso; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

t Dado en León á 18 de Febrero de 
1 19l5.=Manuel Diez. 

Blanco Moro (Vicente), hijo de 
León y de Francisca, natural de La 

: Cándana. Ayuntamiento de La Ve-
' cilla, provincia de León, estado sol

tero, profesión jornalero, de 21 aflos 
de edad, domiciliado últimamente en 
La Cándana, Ayuntaminnto de La 
Vetilla, provincia de León, procesa
do por faltar á concentración, com
parecerá en el plazo de treinta días 
ante el Juez Instructor del Regimien
to de Infantería de Burgos, núm. 36, 
de guarnición en León, primer Te
niente D. Manuel Diez Alonso; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León á 18 de Febrero de 
19i5.=Manuel Diez. 

á expediente por haber faltado á con
centración á la Cdja d i Recluta de 
León, núm 92. para su destino á 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en el cuartel de 
Mari? Cristina, en Santander, ante 
el Juez instructor D. Juan Gómez 
Ganuza, primer Teniente de Infante
ría, con destino en el Regimiento de 
Valencia, núm. 23 de guarnición en 
Santander; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Santander 18 de Febrero de 1915. 
E l Juez instructor, Juan Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
La Éañeza 

El día 26 de Marzo próximo, á las 
once en punto, comenzará en la sala 
capitular de esteConsistorio, laquin-
ta subasta púDlica. con arreglo al ar
tículo 278 de la Codificación de Pósi
tos, por sien dicha subasta hubiese II-
citadores que mejora&en la oferta, 
para la enajenación de unedificio-pt-
jtera, sito en el casco de esta ciudad, 
r.úm. 18, de la plazuela de la Piedad, 
que mide 10 metros de largo por 30 
¿i ancho ó fondo, lindante de frente, 
s\ Oliente; por la izquierda ó Medio
día, y por la derecha ó Norte, entran
do con dicha plazuela, y por la es
palda ó Poniente, con calle pública; 
íihre de cargas é inscrito á favor del 
Pósito mediante información pose
soria. 

Servirá de tipo para esta subasta, 
Li cantidad de 2.100 pesetas, 30 por 
ITJÚ ¿el valor de su tasación, y no se 
arfirüirá proposición que no cubra 
¡as 2.100 pesetas. 

Garda Mata (Agustín), h'jo de 
Manuel y Antonia, natural de Mon-
tealegre. Ayuntamiento de Vlllaga-
tón, provincia de León, estado sol
tero, profesión jornalero, de 22 años 
de edad, y de 1,610 metros de esta
tura, cuyas señas particulares se Ig
noran, domiciliado últimamente en 
Montealegre, Ayuntamiento de VI-
llagatón, provincia de León, proce
sado por faltar á concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el primer Teniente del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36. de guarnición en León, don 
Matías Muñiz López; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 18 de Febrero de 
1915.—Mallas Muhlz. 

Requisitorias 
Mufllz Fernández (Angel), hijo de 

Esperanzo y Eugenia, natural de 
Santiago, Ayuntamiento de Carro
cera, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 
años de edad, estatura l ,600 metros, 
domiciliado últimamente en Buenos 
Aires, provincia de Idem, procesado 
por faltar á concentración, compa
recerá en término de treinta días 
ante el Capitán Juez Instructor del 
Regimiento Infantería del Principe, 
núm. 3, D. José Vlerna Trápaga, 
residente en esta plaza. 

Oviedo 12 de Febrero de 1915 — 
El Capitán Juez Instructor, José 
Vlerna. 

García Fernández (Nemesio), hijo 
de Ramón y Benigna, natural de 
Sena, Ayuntamiento de Láncara, 
provincia de León, de estado solté-
to, de 33 aftos de edad, domiciliado 

' últimamente en Sena, provincia de 
• León, procesado por faltar á con

centración, comparecerá en término 
de treinta días ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería del Principe, núm. 3, D. Libe
rato Costales Pasa, residente en 
esta plaza. 

Oviedo 12 de Febrero de 1915 — 
El Capitán Juez instructor, Liberato 
Costales. 

Jerónimo Santiago Castro Gon
zález, hijo de Ildefonso y de Merce
des, natural de Riañi (León), de es
tado soltero, profesión dependiente, 
de 22 años de edad, domiciliado úl
timamente en Riaño (León), y sujeto 

Cortinas Almarza (Constantino 
Manuel), hijo de Francisco y María 
Angela, natural de Villar de Santia
go, Ayuntamiento de Villabllno. pro
vincia de León, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en 
término de treinta días ante el Ca-

fiitán juez instructor del Regimiento 
nfantería del Principe, núm, 3, don 

César Mateos Rivera, residente en 
esta plaza. 

Oviedo 12 de Febrero de 1915 — 
El Capitán Juez Instructor, César 
Mateos. 

Rey Juan (Julio), hijo de Juan y 
María, natural Santovenia, Ayunta
miento de Idem, provincia de León, 
de estado soltero, de 21 años de 
edad, estatura 1,620 metros, domi
ciliado últimamente en Buenos Aires, 
provincia de Idem, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en término de treinta días ante el 
Capitán Jjez Instructor del Regi
miento Infantería del Príncipe, núme
ro 3, D. Francisco López Tavar, re
sidente en esta plaza. 

Oviedo 12 de Febrero de 1915.=» 
El Capitán Juez instructor, Francis
co López. 

' Cañedo Marqués (Isidro), hijo de 
José y de Josefa, natural de Cueta 
(León), de 28 años de edad, y sus 
señas personales son: estatura 1,550 

metros, domiciliado últimamente en 
Ceuta,y sujeto á expediente por ha
ber faltado á concentración á la Caja 
de Recluta de Astorga, para su des
tino á Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días, en esta 
plaza, ante el Juez instructor, D. Jo
sé Garda Fumarada, primer Te
niente de Infantería, con destino en 
el Regimiento Infantería de' Andalu
cía, núm. 52 de guarnición en S i n -
toña; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebalde si no lo efectúa. 

Santoña 10 Febrero de I915.=EI 
Juez Instructor, José G i r d a . 

Hidalgo Chano (Adelmiro), hijo 
de Dimaso y de Domitlla, natural de 
Clmanes de la Vega (León), profe
sión labrador, y sujeto á expediente 
por haber faltado á concentración á 
la Caja de Recluta de León para su 
destino á Cuerpo, comparecerá der-
tro del término de treinta días en 
Santoña, ante el Juez instructor 
D. José Garda Fumarada, primer 
Teniente de Infantería, con destino 
en el R. gimiento de Infmterfa de 
Andalucía, núm. 52. de guarnición 
en Santoña; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Santoña á 19 de Febrero de 1915. 
El Juez Instructor, José G i r d a . 

Alvarez Gundín (Alonso), hijo de 
Pedro y de Rosa, natural de Pradilla 
(León), de estado soltero, profesión 
jornalero, de 21 aflos de edad, y cu
yas sedas personales son: estatura 
J,621 metros, domiciliado última
mente en Buenos Aires, y sujeto á 
expediente por h iber faltado á con
centración á la Caja de Recluta de 
Astorga. para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en el término de treinta 
dias en esta plaza, ante el Juez Ins
tructor, D. José García Fumarada, 
primer Teniente de Infantería, con 
destino en el Regimiento Andalucía, 
núm. 52, de guarnición en Santoña; 
bajo aperdblmlento de ser declara
do rebelde si no lo efectuara. 

Santoña 17 de Febrero do 1915.— 
El Juez Instructor, José Garda.— 
Rubricado. 

ANUNCIO PARTICULAR 

B A N C O D E ESPAÑA 

L E O N 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito transmisible, núme
ro 6.923, expedido por esta Sucursal 
en 7 de Julio de 1914, á favor de 
D. Pedro Grandoso de Castro y don 
Aurelio Garda Arguello, para reti
rar indistintamente, se anuncia al 
público por segunda Vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, a contar desds la primera 
inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provlnda, según determina el artícu
lo 6.° del Reglamento Vigente de 
este Banco; adviniendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho res
guardo, anulándose el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

León 6 de Marzo de 1915 « E l 
Secretarlo. José de Or la . 

Imprenta de la Diputación provincia 1 



•BJ »B[ a jua ipsdx» gs ua jeisuos ?4Bi| !j??3JGdui03 sqsp anb 
us BJOI) /( Bjp |3 'uopEjussojd ns ozjij [un? S| s)us f Ep|jojnv 
e | ? SJBOjpui 'BD23iBduiOD (Bno B[ auiB BIWUI uyis i iuoo B1 

• í o q s; 3? ¿gi o'|ti:>¡u« ¡ap 
ojU3|Ui|iduinD us p/ftujsti! onb ajuaipffdxj |a a¡cpuj!)!uiai 
'0201U |a eozaiBduios BU.-) ajue arb Vitíd 'ojuassjd as anb 
ua ojqand \e emixojd sfui ni us JI gajsp cf.^ába pjpod 'ajejA 
l a JBnnaja BJBd sos-inoaj op sD.uto anb opKsaJS)U| \s 3)saij 
•lUBiu í Bpu|i\0Jd ns ?p OÜOJÜJSI |ap Bj^r j egeq as uppsiuas 
-aid B| opucr.D 'p3))[St!!3 soj ánb .:)viiu u p i í ! i u o ¿ B| aiue asjBf 
-uasaid p sopBgrqo U9)sa stSnjjjd soi 'sopoj opuens uny 
•Bi(a ame jaoajeúmoD cq-p c z c m ¡a anb ua ejp (a au{uija|ap 
as e j f? jod anb ap UIJ ? s ixi iu upjsiuioo B| g u?JB3|}nou OÍ 
'upiaeiuasajd ns uanb|j|jaA saiens ZB\ »<,UB sapBp|jo)n\r seq 

'PGpiieuosiad ns aiuauiB|Aajd 
anb i jüuap ; oSnjpjd p anb Bspajd uppipuoa opaais 'auap 
•jo sa | as opBjs IB anb B)p |a a^a ipuoü 'sa j joo B)XIUI upisim 
•03 B| SIUB jaDajediuco ap uauaii'stib i:opiS!;qa B| S je$n\ 
oAni BIS? anb ua t ip; j P[ SJSUCD anb ua opcoijiuaD un 'upp 
•siuasajd ns uanbjjMa/t anb ua uopejcdic^) BJ áp 0|jB)aj3as 
ia j od saiasopuggojiua 'ua||Bi{ as anb U3 ojqand |ap ap|Bo¡v 
p Bjxjm UPISIUÍOQ B| s iuu otJS3Bt{ u^jpod 'ssjB;uaS34d uaas 
•ap anb sognjpJd OUÍOS sopa^jisep SOZOÍU s o i 'ges ')JV 

•BjniíBD /C rostiq ns BJBd 
ssiJBsasau sauoi^ag SB| a ; ia3rq uepand anb ap utj 9 'ojap 
-BJBd aiqisod ns ? soMlsia j Bguaj sí-viapaaajuB SOJUBTO UOS 
'epujAOJd B| ap | | A P jopsujaqoQ IB VJBOiunmos o; BIÜ? 'BIXIIU 
up!S|iuoo BJ jod ozoui un c fi- jp jd op'ejBpra gs¿ 'WV 

' ?ü£ o|n?j)JB (a Buiuiiajé'p snb sap 
-Bpiiiqesuodsaj SB| asJiSixa" uapand X vsnm ap uppeuuo) Bl 
p Bpasojd anb BJBd ' is'¡ B| ep i f c OIPDIIJB |a auaiAaJd unSas 
'OJanj opo) ap upjsnpxa UOD 'cLtuipio opEgznf |B uppBDjj 
•¡nao Bun)JOdo BI ?JBSBd BIXIUI ¿pisíiuoo B| £ 'cqsadios |B) 
USAIIOU anb sopipu) soj aiu'aipadxa |a ua JBJSUOD u? jBq as 
'oSnjpjd un ap uppeiuasajd ap et|t>) BI ua SBUosaad SBJIO ap 
pBppjjduioD j |uinsajd Bjsd SOAIIOUI aiaiqnq !§ t̂ gz ' W 

•uppDnpuoo { BJnides ns auo|sebo anb soisag soi ap 
oSed |B BJBUapuoD a | 'OSBS jauiud |a ua ¡Bpusnj ap eaj? unga» 
'ognjpjd ap uppBJBiaap B| OU O ̂ juq it '|euo|siAOtd jap^JBO 
nos aiuaipadxa ja pjaAjosaj BIXIUI UJISIUIOQ -cgz '1JV 

•líos UBqpaj as anb sepuBisui sc¡ is jeu|uiBxa ap cptgjcous ¡a 
(jas sE)x,m sauoisiluoo sai ap loíem i c p u o 13 '915 IJV 

-aUEd JBUÍJOJ UEqjp Bip ns ua anb 
ap odnD [ap aiusuiaiuajpusdapui a 'oajios ¡s u s opiuatqo 
ueien anb ojawnu |a ESS ei.b Bjaitibiens 'sopBp¡os CU103 sop 
-B3|j |5Bp op{3 ús/CEq anb |enuB ozB¡duiaaj |a ua sopaisns 
sozom so| sopo) 'ÍÍÓ"! BI 9f 691 o¡n3j|JB |a BU¡uiia(ap anb SBp 
-uajajajd SBI ap JBjnjjs¡p f oqaaJap upjpuaj, ¿¿3 JJV 

•OAipe opiAJaj ap u p p 
-BHI|S epunSas B| $ oueuusq |ap asad |a B)SEq tgo i jp jd 'ap 
sauopB||diUB SB| Bjsd asJi'duins upjaqap soiisinbaj sa[Bng| 

•oAipa OIJI.USS gp uppDnjis vjdiuud 
v» soiil ap odno |B 'atuamesp'aj'd 'atuaisau'diJad omos 'S'BIÜ 
ua Bpuais ixa ap opesijiuas |a 'pBpjun 9 odianQ |ap ? j a f [B 
Bpid as BÍXIUI u p í s i m o ^ u | jod anb ap U|) ? 'ouBiuj iq |a BAJIS 
anb ua p»p)un 0 o j j u ? ^ 'odjano |B opadsa j UESU«; sajuap 
-33a)UB souieno & 'soueansq so) ap 0)ua|iupBU ap A s^jpsd 
S0| ap OIUOUIUIBUI ap cpEOijiM^s '[Buosjad e|np?3 B| opuBy 
•Bdui03B 's^uisp so | BJBd opsicyas ozu|d ouisiui [a ua u p p 
- l iad B| JaoEq upjaqaa Bleo BPBS ua asjapasuos ap UBq anb 
se) ap 0J)uap ompsqB i t u a j ? p j d J3P5JB3 ap seis? 'OIUBI 
jod ' o p u s ¡ s 'egojjpjd ap upisasuoa B| 9 oqsajap uauai) 
'691 "tJB [a ajaijaJ as saua|nb p sonpjAlpu) SOT ^ ¿ g wv 

'saJO|ja|UB somsjjJB 
80) ua sopesajdxa soiuoiutiDop spuiap so | ¥ Biopujmn ' s i se 
?jBiUBAa) as taiusjjjos 0ZB[dui3aJ |a ua opipuajdtuos o z o m 
uri8|B ap sajpsd usas ai>b 'BIBQ BUISIUI B| ap uppesjBuiap 
B | ap 'opsjap ns ua '9 ' a iuc ipnos jap 0)|j|S!p 9 pepiisso) e| 
ap soup?A saJi 'ap|B3iV eP atusiuax 9 ap|B3|V |a aius uaui 
•JOJUI anb BIXIUI uo|S|Uioo bI 3P a iuapisa j j |a pjpuodsip 'B|[a 
ap uppBqduis 9 Bgojjpid ap soses S0| sopo) ug '£¿g °)iV 

'IBpijü jappjBo ap sesajduia 9 so¡dp|unw SBPUIAOJJ 'op 
•Bisa V p souussp jauajqo E j ; d SBPBOOAUOD BIC sauoioisodo 
SBun ua 3)jBd JBUIO) ap sa)U3|puad 3 S J B | | B q ai^auiepiqap 
uanbijtisr.l anb so) ? 'soipn^sa ap upzsj jod vgoj jpjd JBIPHOS 
Bjsd psiinoEj uos pjBjapisuos as 'o)U3|u-B)n¡D;}j ap Xa) B| ap 
891 oinsjUB |ap 0'i o j í a n u pp sopp ja soi y ' l lü '1JV 

B| ap §¿1 oinsjiJB p B|eyas odnjg Bp 
-83 ap o i iusp anb upisasuoa ap sspuajajaJd SB| ap jainjjsip 
5 oipajap ns JBiipajsB Bj td sa|ua|uaAU03 9 soijssasau uaaxs 

N Q E l BO VJOKIAOHd %t m\ nV13MO KIXSTOQ N p i i s a v i o K i A o i i d v i s a 'IVIOMO H j x s i o g 

B o n r r l N OFICIAL DK L* f BOVISCIA DK LBÓS BOLETIN OFICIAL OK LA PBOVINCU DE L E O N 

donde reside y seña de su domicilio, en el caso de que no 
debiera ser destinado inmediatamente á Cuerpo activo. 

La Comisión mixta dará también conocimiento al J t í e d e 
la Caja del articulo de la Ley en que está comprendido el 
prófugo, y si como consecuencia de los datos aportados por 
el Interesado se ha confirmado ó no su clasificación. 

Art. 265. Los Jefes de las Cajas, una vez recibidos la 
filiación y antecedentes á que se refiere el srlfculo anterior, 
entregarán á los interesados, directamente, ó por conducto 
del Alcalde, si residen en distinta localidad, la Cartilla mili
tar, y en el caso en que deban ser destinados á Cuerpo In
mediatamente, en cumoiimiento de !o que disponen los ar
tículos 161 y 162 de la Ley, lo comunicarán al Capitán ge
neral de la Región ó Distrito, expresando si pueden serlo á 
cualquier Cuerpo, ó por series aplicables las prescripciones, 
del articulo 162, deben ser d e i f c . d o s precisamente á Cuer
po de guarnición en el Norte de Africa, y el Arma ó Cuerpo 
para el cual reúnen condiciones. 

A l propio tiempo, comunicarán al Capitán general de la 
Reglón el Cuerpo en que sirve el soldado que, en cumpli
miento á lo que dispone el artículo 165 de la Ley, debe ser 
licenciado por pasar á pertenecer al cupo de instrucción. 

SI el reempiezo á que pertenece el prófugo no hubiera In
gresado en filas, pasará i pertenecer al cupo de instrucción 
el recluta de su mismo reemplazo y pueblo que le corres-

Art. 264. Los Capitanes generales, en vista de los ante
cedentes que faciliten los Jefes de las Cajas, dispondrán que 
el prófugo sea destinado al Cuerpo en que sirva como solda
do el que, en cumplimiento de lo que dispone el articulo 165 
de la Ley, debe ser licenciado, si reúne condiciones para 
servir en él; y en caso centrarlo, á cualquier otro Cuerpo ó 
Arma que más convenga para el servicio. 

SI hubieran de aplicarse las prescripciones del artículo 162 
de la Ley, será destinado á un Cuerpo de la guerrición de 
Africa perteneciente al Arma pera la cual reúna condiciones. 

En el caso de que el Cuerpo á que debe ser destinado el 
prífugo y en el que sirva el soldado que ha de ser llcerclado, 
no pertenezcan á ia región ó distrito, lo participarán sin de

mora i los Capitanes generales á quienes corresponda, á 
fin de que por éstos se den las órdenes de alia y taja. 

Art. 265. Los prófugos que como resultado del recono
cimiento que deben sufrir ante la Comisión mixta resulten 
Inútiles para el servicio militar, serán clasificados como ex
cluidos total ó temporalmente del contingente, quedando su
jetos estos últimos á las revisiones regiamentaiias, y si en 
todas ellas resulta confirmada la primitiva clasificación, serán 
excluidos totalmente. 

A los clasificados como excluidos temporales, no ha lugar 
á imponerles la penalidad establecida por ei artículo 303 de la 
Ley, hasta que se practiquen las revisiones reglamentarlas y 
se compruebe si pueden ó no prestar servicio en el Ejército. 

Art. 266. La responsabilidad en que incurren los mozos 
declarados prófugos, prescribe ai cumplir éstos cuarenta y dos 
aflos de edad. 

Art. 267. Los mozos á quienes por las Comisiones mix
tas se levante la nota de prófugo, sólo pueden alegar las-
excepciones que les comprendan, siempre que el motivo que 
las origina sea de fecha posterior á la de su presentación ó 
captura. 

Aquellos á quienes se confirme su clasificación de prófu
gos, serán destinados á Cuerpo sin formar parte de la base 
de cupo, en la forma que previene el articulo 165 de la Ley . 

A los que se les levante la expresada nota y sean declara
dos soldados con fechi anterior al señalamiento de) cupo, 
figurarán como tales soldados en las relaciones á que se 
refiere el articulo 222 d* la Ley; pero si la declaración 
es posterior á dicha fecha, se incorporarán á su reempla
zo, aumentándose por las Comisiones mixtas el cupo de 
filas del pueblo ó sección á q le pertenezcan, en relación 
con el número de presuntos prófugos á quienes se haya v a 
riado su clasificación por la de soldados. 

CAPÍTULO XII 
D E LAS P R Ó R R O G A S 

Art. 268. Los reclutas que deseen disfrutar prórroga de 
Incorporación á filas, lo solicitarán mediante instancia, en pa
pel de la undécima clase, dirigida al Presidente de la Comi
sión mixta de Reclutamiento á que pertenece el pueblo en 
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que fueron alistados, antes del 1.° de Junio, fecha señalada 
«n el articulo 167 de la Ley, pudlendo ser firmada por sí ó por 
los padies 6 tutores, si los interesados están bajo la patria 
potestad i bajo tutela, respectivamente. 

Cuando los mozos no hubiesen sido clarificados por lat 
Comlslcnes mixtas, harán constar tal circunstancia, á fin de 
que al dictar aquéllas sus fallos, tengan en cuenta la clasifi
cación que recaiga y puedan ser eliminadas del concurso las 
correspondientes á los clasificados como excluidos ó excep
tuados, pero siempre se hará la petición en !J época señalada 
por la Ley. 

Todos los mozos que tengin pendiente recurso de alzada 
en contra de su clasificación, pueden solkltar y obtener pró
rrogas, aun cuando hubiesen sido clasificados como excluidos 
6 exceptuados por las Comisiones mixtas. 

Art. 269. A las Instancias en solicitud de prórroga, se 
.acompüii'jrán los documentos siguientes: 

Individuos comprendidos en et articulo 168 de ta Ley. 
Caso primeto: 

1. ° Cédula personal. 
2. ° Certificado de matricula 6 documento que . acredite 

los estudios que cursa y tiempo que le falta para terminarlos, 
expedido por el Director del Establecimiento oficial ó Aca
demia en que recibe instrucción, 6 por su Profesor particular, 
si fuese prlvuda. 

5.° Certificación de las notas obtenidas en los cursos 
anteriores. 

4. ° Certificación del Catedrático ó Profesor, visada por 
el Jefe del Establecimiento de enseñanza, referente á su apli
cación y comportamiento 

5. " Certificado de buena conducta. 
Cajo segando: 

1. ° Cédula personal. 
2. ° Certificado del Presidente del gremio respectivo acre

ditando pertenecer al mismo el Interesado ó e) padre ó ma
dre de éMe. 

3 ° Certificado de la Administración de Contribuciones 
-de la provincia, expresivo de la que satisface por cualquier 
•conceplo. 

4.° Informe respecto al perjuicio que con la incorpora-
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alguno destinado á Cuerpo Inmediatamente, se entregará en 
la Caja de Recluta, donde se le socorrerá, con cargo al pre
supuesto de Guerra, con 0,50 pesetas diarias desde la fecha 
de su ingreso en Caja hasta que cause alta en el Cuerpo 4 
que sea destinado. 

Art. 260. Todo prófugo presentado ó aprehendido, tan 
pronto comparezca ante la Comisión mixta, será tallado, re
conocido y ofdos sus descargos, confirmándose ó revocándo
se su primitiva clasificación, según proceda. 

Si se confirmase su clasificación de prófugo y fuese de
clarado soldado, ingresará desde luego en Caja y quedará 
sujeto á la jurisdicción militar, aun cuando no haya llegado 
la época de hacerlo su reemplazo, debiendo ser destinado á 
Cuerpo en las fechas que determinan los artículos 160 al 162 
de la Ley. 

Si el acuerdo fuese revocatorio y se declarase al mozo 
soldado. Ingresará en Caja con los demás reclutas de su 
reemplazo, ó inmediatamente si la nueva clasificación se hi
ciera después del 1 d e Agosto, Incorporándose en todos 
los casos al reemplazo á que pertenece, aun cuando éste 
se encontrara destinado á Cuerpo. 

Art. 261. A los prófugos á que se refiere el artículo 162 
de la Ley, que justifiquen ante las Comisiones mixtas que tu 
falta de concentración obedeció causa legítima, y como con
secuencia de ello se les levante la nota de prófugo, no se les 

' aplicará la penalidad de servir en Africa, pero si el reempla
zo 4 que pertenecen hubiere sufrido en la concentración al
gún sorteo para nutrir los Cuerpos de guarnición en Africa, 
se determinará también, previo sorteo en la Caja de Reclu
ta: si deben ó no ser destinados á ellos. Dicha penalidad 
sólo se impondrá á los mozos comprendidos en dicho ar
ticulo, á quienes por las Comisiones mixtas se confirme la 
clasificación de prófugos después de su presentación ó apre
hensión. 

Art. 262. Las Comisiones mixtas, después de fallar defi
nitivamente los expedientes de los prófugos presentados ó 
aprehendidos, dispondrán que Ingresen en Ca j i todos los 
que sean declarados soldados, remitiendo al Jefe de ésta la 
filiación del prófugo, y dándole conocimiento de la población 


